
 

 

 

"• Operar el sistema integral de información en salud y coordinar la integración de 
información estadística de las Unidades Administrativas y las Unidades Administrativas 
de Apoyo Técnico-Operativo adscritas a la Secretaría y organismos sectorizados a ella, 

para su difusión interna y externa. 

• Establecer sistemas y programas de información con la participación de las unidades 
médicas y las Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-

Operativo adscritas a la Secretaría y organismos sectorizados a ella, y vigilar su 
adecuado cumplimiento, mediante supervisión, asesoría y capacitación." 


